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DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN.  

 

Resolución N° CU-0381/26.  

En atención al “Reglamento Interno del 

Consejo Universitario de la Universidad de Los 

Andes” aprobado según Resolución N° CU-

1066/18, de fecha 07.05.2018, el cual regula en 

el Titulo IV lo referido a la realización de 

sesiones virtuales, así como consultas virtuales 

del Consejo Universitario, con el fin de 

garantizar la toma de decisiones de manera 

oportuna y efectiva, reglamenta la delegación 

de funciones y consulta virtual, y señala en el 

Capítulo II, que el Rector tomará la decisión 

relacionada con cualquier solicitud que se haga 

por ante el Consejo Universitario durante el 

período de receso (entre semana, fin de 

semana, recesos vacacionales, entre otros 

recesos), debiendo informar sobre el particular 

a la Secretaría del Consejo Universitario, 

instancia a quien le corresponde elaborar la 

resolución respectiva debidamente motivada en 

la delegación de funciones otorgadas por el 

Consejo Universitario al Rector y la necesidad 

o urgencia de la decisión; se sometió a 

consideración de los Miembros del Consejo 

Universitario, el texto del Remitido público 

elaborado por usted, relacionado con el 

presupuesto universitario de la Universidad de 

Los Andes. 

Decisión: Aprobó el texto del Remitido 

público, cuya copia se anexa, y su difusión a 

través de los medios de comunicación de la 

Universidad.  

REMITIDO DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO  

DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

(ULA)  

EL PRESUPUESTO UNIVERSITARIO 

COMO INVERSIÓN  

TRANSPARENTE Y SOBERANA  

El Consejo Universitario de la Universidad de 

Los Andes se dirige a la Nación para exponer 

la urgente necesidad de una rectificación en la 

política presupuestaria nacional. La educación 

superior no puede ser vista como un gasto 

suntuario, sino como la inversión más 

estratégica para la reconstrucción del país. El 

desarrollo de una sociedad libre e 

independiente depende, sin ambages, de la 

salud financiera de sus universidades.  

El presupuesto de las universidades es 

gestionado mediante la figura del 

"Presupuesto Ley", aprobado por la 

Asamblea Nacional. No obstante, se ha vuelto 

sistemática la asignación de montos inferiores 

a las necesidades reales y, lo que es más grave, 

la entrega de cuotas que son apenas una 

fracción mínima de lo aprobado.  

¿DÓNDE ESTÁN LOS RECURSOS 

APROBADOS?  
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 Para resaltar la magnitud de esta irregularidad, 

presentamos la relación de los recursos 

entregados a la institución frente a lo aprobado 

por Ley en los últimos años:  2021: 13,69%; 

2022: 2,92%; 2023: 22,16%; 2024: 6,92%; 

2025: 5,64%; Enero 2026: Apenas el 6% de lo 

correspondiente para el mes. 

Esta disparidad histórica evidencia una falta de 

transparencia, impide la planificación mínima 

necesaria para el mejor funcionamiento de la 

casa de estudios y constituye un 

incumplimiento flagrante de la normativa 

presupuestaria nacional.  

El aseguramiento de la calidad educativa, 

discurso enarbolado desde el Ministerio, 

carece de sentido si no viene acompañado de 

una inversión tangible. La excelencia 

académica está supeditada a condiciones 

materiales mínimas como la actualización 

tecnológica, recuperación y mantenimiento 

de la planta física, dotación de laboratorios 

y salarios dignos.  

Invertir en educación es invertir en el futuro. 

Una sociedad verdaderamente libre e 

independiente sólo se consolida a través de la 

Independencia Ideológica, materializada en 

la formación de ciudadanos librepensadores, 

capaces de cuestionar, discernir y proponer 

soluciones; y la Independencia Práctica, 

representada en los profesionales de calidad 

capaces de resolver los problemas de la 

nación, reduciendo la dependencia técnica y 

científica de terceros países.  

Cualquier negativa a asignar y ejecutar un 

presupuesto digno constituye un daño 

deliberado al porvenir de la República. 

Exhortamos a los entes competentes a retomar 

la sensatez institucional y garantizar que el 

dinero de la educación llegue efectivamente a 

la educación.  

"La Universidad de Los Andes al servicio 

del futuro de la Nación"  

 

Dado, firmado y sellado en la ciudad de 

Mérida, a los veinticuatro días del mes de 

febrero del año dos mil veintiséis. 

Mario Bonucci Rossini   Manuel Joaquín Morocoima 

      Rector                         Secretario 

 


